1
7

CAPÍTULO II.

EL ESTADO.

El Estado: concepciones antiguas y apreciaciones no marxistas sobre su naturaleza.

Para muchos, en la moderna politología o en Teoría del Estado o mejor aún, dentro de la Ciencia Política, el Estado debe identificarse exclusivamente con el Estado nacional que surge en la modernidad, es decir, en los años que rodean, para los Estados europeos, el período conocido como el Renacimiento. Esta es la concepción de Hermann Heller, que es considerado por muchos como el padre de la moderna Teoría del Estado.

En realidad, si asumimos al Estado en ese sentido moderno de Estado-nación, es preciso reconocer que tal entidad política sólo puede surgir cuando aparecen los grandes estados nacionales en Europa,  en torno a los siglos XIV y XV. El mismo vocablo deriva de la raíz latina status, que si bien significa regla, orden, estructura orgánica, se asocia, en su origen mismo con ese órden, con esas reglas y con esa estructura que se asume por las modernas naciones en la sociedad política, en el Estado nacional. 

Sin embargo, si asumimos el significado en un sentido más lato, como organización política de la sociedad, como organización de la vida política de los agregados sociales existentes antes de la aparición de las naciones modernas, entonces se explica que se extienda el término Estado a la calificación de la organización política de la civitas romana, por ejemplo, o de la polis en la antigua Grecia o al dominio que ejercen los señores feudales sobre sus feudos y sus dependientes en toda la escala feudal, desde los vasallos de más alto rango hasta los siervos de la gleba.

Hecha esa salvedad podemos asumir que, en puridad científica, el Estado, como ente político moderno, de la nación organizada políticamente, es un producto de la modernidad. Sin embargo, en sentido extensivo, solemos calificar como Estado, a la organización política de sociedades anteriores, en la antigüedad o en el medioevo.

Eso explica que, como dijera el Profesor Cañizares, todos los teóricos, filósofos, políticos y pensadores en general hayan reflexionado sobre el Estado. Algunos filósofos pusieron el acento de su reflexión en el hombre, integrando la pléyade de los que algunos han llamado los filósofos del ademán antropológico; otros se ocuparon esencialmente del mundo circundante, de su unidad y su origen y destino; otros más allá colocaron en el centro la capacidad cognoscitiva del  hombre, pero todos, inexorablemente brindaron atención a eso que podemos llamar el Estado, es decir, la organización política de la sociedad.

Y es que todos, sin excepción, somos afectados por esa vida o esa organización política: algunos ocupan la dirección en ese juego de política, pero otros, dirigidos, sufren la dirección o se benefician de ella, y todos, indefectiblemente, dependemos en una u otra medida del Estado.

Los griegos integraban su vida a la polis y en ella y sus acciones se empeñaban sus afanes principales, y en ella florecía la ética de cada grupo o clase; incluso en la polis, dentro de sus límites políticos, se realizaba la paideia que reproducía la areté de los aristoi.
Los romanos, por su parte, más que ningún otro pueblo se integró en lo que llamó con toda fuerza, la res publicae, la cosa pública, la cosa de todos, la cosa dirigida por la política, los asuntos de todos, es decir, los asuntos  que hoy calificaríamos de estatales, de políticos.

En el medioevo aunque de forma diferente, se produjo lo que algún historiador llamó con acierto la mayor fusión del Derecho Privado con el Público, en tanto que la propiedad de la tierra, asunto del ámbito privado, permitía la integración de la relación feudo vasallática y, con ello la determinación de los vínculos de dependencia y de dominio.

De tal modo, todos, incluso los liberales que en el siglo XVIII quisieron deshacerse de la responsabilidad política y miraron con ojeriza y hasta con desprecio todo lo relacionado con la organización política de la sociedad y su intromisión en la vida privada  de los particulares; incluso esos liberales, repito, no pueden prescindir del Estado en su sentido lato, de sus servicios públicos, de las seguridades que sólo en su seno obtienen y de las relaciones que sólo en sus límites se establecen.

Y, no obstante que el Estado, así entendido en sentido lato, es decir, la organización política de la sociedad, nos afecta a todos y a todos nos incumbe y nos toca y ha sido objeto de atención por parte de todos los pensadores, no obstante ello, ningún concepto o noción social  ha sido tan tremendamente contradictoria, inaprensible, definida de maneras tan opuestas.

El mismo indicado profesor Cañizares recordaba al conocido agnóstico y existencialista español Ortega y Gasset quien llegó a afirmar: “Miro en torno pero por ninguna parte descubro al Estado. En derredor mío sólo veo hombres que me consignan uno a otro: el gendarme al director de policía, éste al Ministro del Interior, éste al Jefe de Estado y éste, últimamente, y ya sin remedio, otra vez al Estado. Pero ¿quién es o qué cosa es el Estado? ¿ Dónde está el estado? Que nos lo enseñen, que nos lo hagan ver. Vana pretensión nuestra. El Estado no aparece sin más ni más. Está siempre oculto, no se sabe cómo ni donde. Cuando nos parece que vamos a echarle mano, lo que muestra mano palpa y tropieza es uno o varios o muchos hombres"

Este agnosticismo es sólo representativo de esa posición escéptica, pero junto a él han proliferado diversas posiciones teóricas, doctrinas y teorías que han tratado de explicarse la existencia, la naturaleza y el origen mismo de la organización política de la sociedad, antes de los clásicos del marxismo y después de que éstos formularan sus ideas al respecto.

Pretender hacer inventario de todas esas teorías, anteriores y posteriores a Marx, Engels y Lenin, sería agotador y rebasaría los límites de esta obra didáctica. 

Cañizares, en su citado manual de Teoría del Estado y del Derecho se refiere a las concepciones biológicas, las sociológicas, las históricas, las filosóficas, y las jurídicas.

En esencia es cierto que en determinado momento predominaron las tendencias a explicarse o definir el Estado apelando a categorías, concepciones y leyes extraídas de la biología. No es sorprendente que al abrirse camino la ciencia biológica y revelar las leyes y los secretos esenciales de la vida, se produjera la tendencia a traspolar esas revelaciones a un organismo inescrutable: el Estado. Entonces aparecieron las explicaciones que Cañizares separa en dos grandes grupos, las biosociológicas y las organicistas.

Sin embargo, como el mismo Cañizares lo pone de manifiesto, esa tendencia no puede ser limitada exclusivamente al momento de desarrollo y auge de la biología, sino que la misma recorre, de algún modo, todo el pensamiento político desde la antigüedad. Prueba de ello es la concepción platónica del Estado, al cual atribuye características y conductas propias de lo que era, “un gran hombre”. Semejante tratamiento encontramos más tarde en Tomas Hobbes, en pleno siglo XVII, que habla de la sociedad orgánica y le atribuye rasgos y caracteres propios de la vida en sentido biológico.

Sin embargo, creo que lo más singular y llamativo de estas concepciones es que, como también puso de relieve en su momento Cañizares, algunas de sus líneas colaterales o desviaderos condujeron a la formulación de doctrinas verdaderamente cavernícolas, profundamente reaccionarias, como la concepción genetista sostenida por Arturo Gobineau, Galton y Pearson, que consideraron a la constitución biológica, la raza y la herencia como los factores que dan origen y explican los fenómenos sociales, y alentaron doctrinas discriminatorias y racistas.

Pero, evidentemente, el estado, la organización política de la sociedad no es  un fenómeno biológico, no está regido por las reglas de la biología, sino que es un fenómeno social, político, histórico y está regido por las leyes que rigen el desarrollo social. De ello se deriva que pronto se abrieran paso las concepciones sociológicas sobre el Estado.

Cupo al gran jurista alemán Otto von Gierke el mérito de advertir que la organización política de la sociedad, o el Estado, no se inscribían en el espacio de lo biológico, sino que era un ente social, un organismo o un conjunto de organismos de naturaleza jurídica, social, ética y espiritual. Esta consideración significó ya, por sí misma, un singular paso de avance en relación con las anteriores ideas biológicas sobre el Estado, con independencia de las inexactitudes, desviaciones y errores que hayan cometido los juristas, políticos, sociólogos y teóricos burgueses que sostuvieron y sostienen aún hoy en día estas posiciones. En esa línea de pensamiento hay que mencionar la obra del gran jurista francés León Duguit, uno de los alentadores del positivismo jurídico, y de Emil Durkheim, padre del neopositivismo.

En ese difícil proceso intelectivo de ascender hacia la verdad en la elucidación de la naturaleza y la esencia de la organización política de la sociedad, un hito esencial está marcado por aquellos que agregaron una perspectiva historicista en la valoración e interpretación del Estado, aunque esa perspectiva historicista estuviera todavía lastrada por el idealismo y el mecanicismo. Cañizares sitúa como antecedente de ese ademán historicista, la obra de Edmund Burke Reflexiones sobre la Revolución Francesa. Como es sabido y lo he sostenido en un ensayo sobre la universalidad del proceso histórico, Burke constituye el antiuniversalismo, el reaccionarismo y la peor posición contrarevolucionaria frente a la obra del Iluminismo y de la Revolución Francesa, pero como señala Cañizares, puede encontrarse en él una intención de historiar y concebir al Estado en una determinada inscripción dentro de la historia universal. Lo que no ofrece lugar a dudas es que el padre de la moderna concepción hitoricista sobre el Estado se debe a la llamada “Escuela Histórica del Derecho” inaugurada por Gustavo Hugo y seguida con altura por Carlos Savigny, para quien tanto el Derecho como el Estado no permanecían  estáticos o detenidos en la vida, ni eran dados por siempre, sino que evolucionaban, tenían su historia, sólo que para el gran romanista alemán esa evolución había que encontrarla en el que él llamaba el “volgeist”, es decir, el espíritu del pueblo, por lo cual ese historicismo, pese a ser un adelanto y un avance notable, siguió limitado en sus estrechos espacios idealistas.

En medio de ese torbellino o mejor, torrente de interpretaciones sobre el Estado y su naturaleza, aparecen las que Cañizares llama concepciones filosóficas y que se producen fundamentalmente en el seno de la llamada Filosofía Clásica Alemana. Evidentemente el primero en pretender una explicación especulativa, propiamente filosófica sobre la organización política de la sociedad es, precisamente, el que abre el camino de la aludida Filosofía clásica alemana, es decir, Inmanuél Kant. A mi juicio el sentido filosófico del Estado en Kant se encuentra, más que en su adhesión del contractualismo de Rousseau, en la percepción de que el Estado es la organización racional de la vida para salvar y realizar el objetivo principal del Derecho, esto, la libertad. Como burgués alemán que vio desde la distancia y admiró la obra histórica de la revolución francesa, pero se aterró ante sus realizaciones materiales, ante los que llamaría entonces, “sus excesos”, brindó un culto casi reverencial al mensaje humanista de la Revolución, es decir, al paradigma de libertad, igualdad, fraternidad, que levantó y que nunca se alcanzó. De ahí su vehemente defensa de la libertad en abstracto, como valor apriorístico, que se encuentra en la base del imperativo categórico del Derecho y es, además, el objetivo central del Estado.

En realidad, después de Kant casi todos los seguidores o protagonistas de la filosofía clásica alemana tuvieron igual ademán filosófico, abstracto, especulativo, para interpretar o tratar de brindar una explicación acerca de la esencia del fenómeno estatal o de la organización política de la sociedad. Para Fichte y Schelling también el Estado se limita a un conjunto de órganos que cumplen la misión de asegurar la coexistencia del ser y de la libertad con el orden y la seguridad.

El que culmina la filosofía clásica alemana, el gran Guillermo Federico Hegel, abandona incluso la posición iusnaturalista en la interpretación del Derecho y se explica la existencia del Estado como un momento de realización de la dialéctica del espíritu absoluto. Como magistralmente lo sintetiza Fernando Cañizares, “La concepción hegeliana convierte al Estado en algo racional e ideal que es a la vez una realidad, en un elemento de racionalidad universal y absoluto. Es decir, el Estado es racional porque es la manifestación dentro del proceso histórico del espíritu en su fase de desarrollo objetivo, y es real porque históricamente representa un estadio del desarrollo de dicho espíritu objetivo.”

El pensamiento hegeliano lleva de la mano la consideración de que el Estado es el ente que naturalmente concilia los intereses de todos con los de cada uno y deviene así el regulador necesario del orden social. Como es sabido, ese pensamiento de profundo significado político, devino la formalización del poder del estado prusiano y él mismo se consagró como el filósofo del orden estatal riguroso de aquel estado autoritario.

Finalmente alude Cañizares a las que él llama concepciones jurídicas sobre el Estado y que son aquellas que surgen cuando ha avanzado el siglo XIX el Estado burgués se completa en todos sus atributos y desarrolla sus principales potencialidades. Efectivamente, el precursor de las concepciones jurídicas sobre el Estado es W.E. Albrecht y su seguidor Federico von Gerber, para los cuales el Estado es sencillamente una persona jurídica colectiva y esa entidad explica o basta para explicar su ser complejo. Estas ideas cobraron fuerza singular y expansión plena en el pensamiento de uno de los grandes de la Filosofía del Derecho: Jellinek. En esa misma línea de pensamiento surgen matrices interesantes como la consideración de que el Estado es la nación y no es entonces otra cosa que la consideración de esa nación como persona jurídica colectiva, sin más indagaciones políticas ni sociológicas. Para otros no es la singularización jurídica de la nación, sino del pueblo. Pero en todos, el estado se explica por ser sólo y exclusivamente eso: una persona jurídica colectiva dentro del Derecho Público, y abandona toda pretensión de explicación política o sociológica sobre el mismo.

En este sentido, el máximo exponente de esa posición es el filósofo austríaco Hans Kelsen  para quien Estado y Derecho eran la misma y única cosa  y para quien, como acertadamente dice Cañizares, con su teoría pura del Derecho hizo la reducción de las teorías estatales a simples estudios normativos. 

Los elementos comunes en todas las teorías no marxistas sobre la naturaleza y la esencia del Estado.

Quiero insistir en que el conjunto de concepciones no marxistas sobre el Estado, tanto anterior a los clásicos del marxismo, cuanto posteriores a ellos, es enorme y recorre una gama verdaderamente sorprendente de consideraciones, puntos de vista, apreciaciones y caracterizaciones.

Sin embargo, en medio de tal diversidad es posible, a nuestro juicio, encontrar algunos elementos comunes, algunos rasgos constantes que están presentes en todo el pensamiento premarxista y en el posterior que entra en contradicción con la doctrina marxista leninista sobre el Estado.

En principio es evidente que en todas esas concepciones, como elemento constante, está el no concebir o no admitir que el Estado o la organización política de la sociedad, que es un instrumento de la dominación de clases. Incluso cuando algunos autores admiten la existencia de las clases sociales y hasta de los antagonismos entre ellas, lo cual es ya bastante común en la politología contemporánea, esos autores entonces sostienen que el Estado es precisamente el elemento o el conjunto de aparatos conciliador de los conflictos de intereses clasistas, el equilibrador de la sociedad que, sin su existencia caería en choques insalvables.

Salvo rarísimas excepciones, se niega el carácter de instrumento de dominación de clases del Estado; se niega que sea un aparato puesto al servicio de las clases o segmentos sociales económicamente dominantes y que sirva para realizar efectivamente la dominación económica de esa clase, alianza de clases o sectores sociales sobre el resto de la sociedad.

Como Cañizares lo recuerda, ya Platón incluso, en momentos tan tempranos como el siglo V a.n.e. afirmaba que “aún el Estado más pequeño realmente está dividido en dos Estados. Uno es el Estado de los pobres y el otro el de los ricos. Ambos están en permanente guerra entre sí.”

Por supuesto, los llamados utopistas, especialmente Tomás Moro, también levantaron concepciones en que se dejaba ver que el orden político estaba permeado de las desigualdades de la dominación económica.

Sin embargo, esos atisbos no han impedido que como una constante en el pensamiento no marxista se encuentre esa indicada atribución de ingenuidad política del Estado, al cual no se hace nunca responsable de llevar adelante intereses clasistas particulares sobre el  resto de la sociedad.

En gran medida esa apreciación estriba en lo que Cañizares atinadamente advierte, esto es, a la reiteración de considerar al estado fuera del plano social “para ubicar sus raíces en el orden natural a través de una concepción errónea de las relaciones del hombre y la naturaleza.”

La intencionada o ingenua confusión entre el componente biológico del hombre y su componente social en ocasiones está en la base de esas apreciaciones desviadas sobre la naturaleza del Estado.

Son esas apreciaciones distorsionadas las que han permitido concepciones como la vieja idea romana de que ubi societas ibi jus, es decir, donde quiera que hay sociedad hay derecho y, con ello también, donde quiera que hay sociedad, hay Estado, confundiendo así un ente impostado en la vida humana, como es el Estado, con una forma natural y necesaria de existencia del hombre.

Fue precisamente Federico Engels, quien en su obra clásica El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado, el que reveló, sobre bases científicas, que el Estado no es consustancial a la existencia societaria, sino que hubo un largo lapso en la vida humana en que los hombres se valieron sin ese aparato, el cual surgió precisamente, por encima de la sociedad, impuesto sobre ella, cuando esa sociedad se dividió en clases antagónicas y perdió la capacidad  para dirigirse con la simpleza e ingenuidad con que lo había hecho en toda esa enormemente larga etapa que conocemos como prehistoria o comunidad primitiva.

.En ese mismo sentido en todas las concepciones no marxistas sobre  el Estado aparece una franca incomprensión del papel de la voluntad humana en la configuración del Estado, incluso en su aparición y en su evolución posterior. En esas concepciones, predominando un ingenuo voluntarismo, suele entenderse que el Estado es fruto exclusivo de la voluntad humana que puede caprichosamente disponer, tanto el mismo surgimiento del complejo mecanismo que conocemos como Estado, cuanto su conducta ulterior, su evolución y todos sus actos. 

Hay que señalar que algunos pseudomarxistas también han asumido posiciones semejantes y sobre todo en cuanto al surgimiento del Estado, el cual conciben como un acto voluntario, querido, malévolo y perverso, fruto de las mentes egoístas de los miembros de las primeras clases dominantes. Es algo así como si los señores esclavistas, en un momento de la vida primitiva hubieran decidido, frotándose las manos con verdadera perversidad, que debían inventar al Estado para dominar a los esclavos.

Por supuesto que el Estado, como obra social y humana no es independiente de la voluntad de los hombres, pero la clave está en comprender que esa voluntad no es totalmente libre como la imaginan los liberales y los idealistas, sino que el hombre está determinado y condicionado por la situación de su existencia material. Son esos condicionamientos históricos los que han creado tanto las ideas como los requerimientos para el surgimiento y desarrollo del Estado. 

Cuando pienso en el surgimiento del Estado no me canso en insistir en que el desarrollo económico, en las condiciones históricas que fuera (tanto bajo el régimen de producción asiático cuanto en las condiciones del desarrollo de la propiedad privada) la sociedad se fue complicando, su entramado y tejido se fue haciendo más complejo y los hombres fueron asumiendo nuevas maneras de ver las cosas; fueron surgiendo nuevos valores y en procesos quizás centenarios fueron surgiendo, inconscientemente en ocasiones, más conscientemente en otras, los mecanismos de dominio, esos aparatos que después bautizamos como organización política de la sociedad.

Esa inexorabilidad de las circunstancias históricas, condicionando la voluntad humana y sus ideas y actos políticos ha sido a mi juicio magistralmente expuesta por Cañizares cuando expresó: “Los teóricos burgueses afirman que la voluntad de los hombres imprime los cambios necesarios al Estado para adoptarlo a las aspiraciones del momento. Cabe también cuesitonarse: ¿Cuáles son las aspiraciones del momento? ¿ Qué o quién las determina? ¿Aspiraron los esclavistas y feudales y los burgueses en muchos Estados en la época presente, a destruir su propio poder, al extremo que posibilitaron el paso a las sociedades posteriores?  ¿Por qué resistieron? ¿ Por qué cayeron?”

Otro de los defectos o inconsecuencias en las concepciones no marxistas sobre el Estado es considerarlo siempre o casi siempre como un aparato no sólo  que forma parte de la naturaleza humana, o que obedece absolutamente a la libre voluntad de los hombres, sino sustraerlo de la marcha de la Historia.

Desde ese punto de vista el Estado aparece como una abstracción, como un conjunto de aparatos y de mecanismos que se mantienen inalterables, en su manifestación y sus objetivos, a través de toda la historia. Por supuesto que esas apreciaciones han ido perdiendo sostén científico y sólo son admitidas o levantadas por concepciones puramente jurídicas del Estado o apreciaciones exclusivamente filosóficas del mismo.

Pero no debe olvidarse que ese ahistoricismo en la interpretación del Estado subsiste incluso en pensadores como los adherentes de la llamada Escuela Histórica del Derecho, cuyas cabezas esenciales fueron Puchta y Savigny, porque aunque ellos y sus seguidores concibieron el sentido de historicidad del Derecho y del orden estatal, reducían esa historicidad, ingenuamente, a la voluntad del pueblo, al que llamaron el “volgeist”, es decir, “el espíritu del pueblo”, perdiendo de vista la marcha esencial de las transformaciones políticas.

La concepción marxista leninista sobre el Estado.

La concepción marxista leninista sobre el Estado es el resultado de las conclusiones del materialismo dialéctico aplicado a la inteligencia de la sociedad y la historia. Esa concepción es explanada originalmente por los fundadores del marxismo en su obra esencial, La ideología alemana de 1845, en la cual Marx y Engels sólo quisieron, como ellos mismos expresan, conciliar sus puntos de vista y sus conclusiones, a las que habían arribado cada uno por su cuenta, sin otra pretensión de publicar esa obra, la que reservaban, según las gráciles palabras a “la crítica roedora de los ratones.” Posteriormente esas conclusiones fueron empleadas con toda energía en el conocido Manifiesto Comunista de 1848, en la cual no sólo se reafirma la consideración de que el Estado es el resultado de las condiciones económicas de cada sociedad y consagra los intereses políticos y económicos de la o las clases dominantes.

El núcleo esencial de la doctrina marxista sobre el Estado consiste en descubrir y poner de relieve que éste no es más que una maquinaria funcional, un conjunto más o menos desarrollado y complejo de organismos, órganos, mecanismos y aparatos encaminados a imponer sobre la sociedad la voluntad política de la clase económicamente dominante o de los sectores dominantes dentro de las clases hegemónicas en la sociedad.

Por supuesto que esa conclusión supone la percepción filosófica anterior de que el Estado forma parte de lo que los clásicos llamaron la superestructura de la sociedad, es decir, el conjunto de aparatos, ideas, concepciones, creencias y formas espirituales de existencia de la sociedad, que se erigen sobre un determinado modo de producción y, en última instancia, y sólo en última instancia están determinados por éste, es decir, se mueven dentro de los límites históricos de ese modo de producción.

Esas ideas de Marx y Engels fueron desarrolladas y podría decirse que sensiblemente completadas por V.I.Lenin quien amplió y llevó a la práctica la idea sobre el Estado como forma organizada de vertebrar y llevar a cabo la llamada “dictadura de la clase dominante”

En sus obras posteriores, y especialmente en las de Marx dedicadas a analizar la Revolución en Francia en el siglo XIX, ambos hacen  uso científico de ese concepto del Estado como instrumento de dominación política dentro de la lucha de clases en la sociedad. Al mismo tiempo, como inteligentemente lo advierte Cañizares, la concepción científica del Estado de Marx es inapresable en todo su alcance y profundidad sin comprender su vinculación con el pensamiento y las ideas filosóficas de Hegel. Como sintetiza sabiamente Cañizares, “Para Hegel la ciencia del Estado como la filosofía, llega después que ha cristalizado una realidad política y ha de renunciar a construir un Estado como debe ser, para limitarse a señalar el modo en que un Estado presente y real será reconocido como universo ético.”
 Marx, que asume del gran maestro prusiano el método dialéctico y rechaza su sistema idealista objetivo, niega el carácter absoluto y antihistórico que Hegel concede al Estado prusiano, al cual considera síntesis y desembocadura final de todas las formas históricas de Estado y sostiene, por el contrario, el sentido dialéctico y, por tanto histórico, del Estado; su sujeción a constante cambio, a evolución y transformación, según van cambiando los modos de producción y las formas de la lucha de clases y la lucha política en el decursar de la historia del hombre.

Por ello mismo Marx pone en evidencia que el Estado mismo es el resultado histórico del surgimiento de las clases sociales y de la lucha de clases en general. Un poco más adelante volveremos sobre las tesis marxistas acerca del origen del Estado, pero ahora basta dejar consignado que para los clásicos del marxismo, ni el Estado ni el Derecho existieron siempre, sino que surgieron en el momento y lugar en que la sociedad antigua se dividió en clases y fue víctima de los antagonismos económicos y clasistas, como consecuencia de los cuales se hizo añicos la vieja democracia natural de la anterior comunidad gentilicia.

La concepción marxista leninista sobre el Estado fue en su momento un relámpago que conmovió el firmamento de la ciencia política y de la filosofía de la historia. Sin embargo, desde muy pronto aparecieron las distorsiones de esas concepciones de los clásicos del marxismo, especialmente en forma de rígidos entendidos dogmáticos surgidos lamentablemente donde los clásicos mantuvieron la fresca flexibilidad de la ciencia; en forma de reduccionismo y simplificaciones donde ellos vieron con infinitas perspectivas la historia y sus sorprendentes giros; en forma de reduccionismos políticos, donde ellos apreciaron fríamente, sin simplismos baratos, los más recónditos rincones de la verdad científica de esos fenómenos que parecen en ocasiones inescrutables.

En momentos en que se ha derrumbado el campo socialista de Europa Oriental y muchos consideran que ha quedado negado el marxismo como doctrina política e incluso como interpretación científica de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento humano, se impone que tratemos de rescatar la esencia permanente y pura del pensamiento marxista, sobre todo cuando tratamos de una cuestión tan polémica y sensible como es el Estado, su naturaleza y su esencia.

Una de las primeras, más burdas y más lamentables simplificaciones y adulteraciones del marxismo, que más tristemente aún no han sabido esclarecer en muchas ocasiones sus supuestos defensores, es la correspondiente a la afirmación de los clásicos de que el Estado es siempre una dictadura de la clase dominante y que cuando el proletariado arriba al poder tiene también que imponer su dictadura de clase, es decir, la dictadura del proletariado.

El asunto se deriva de la ignorancia que se tiene entre la burguesía sobre el significado que Marx atribuye al concepto de dictadura, que por cierto no es igual al que le brindan los liberales burgueses, incluso ya en el siglo XVIII pero se inscribe dentro de la línea científica y terminológica de los radicales europeos de ese siglo. 

En efecto, se trata, como lo pusiera de relieve Catalano, de un problema que hunde sus  raíces en la oposición entre “libertad de los modernos” y “libertad de los antiguos”, que fuera tan enfáticamente subrayada por Benjamin Constant a inicios del siglo XIX. En ese discurso liberal burgués, se oponía el modelo monárquico constitucional británico, de inspiración en los bosques de Germanía, al modelo iuspublicístico romanístico, heredero de la tradición antigua. Para Constant, defensor del pensamiento liberal, y sus antecesores –entre ellos particularmente Montesquieu—los antiguos no gozaron nunca de libertad, en tanto se integraban a la comunidad política, lo cual repudia el liberal, que anhela el individualismo a  ultranza, tanto en la esfera económica cuanto en la escena política y de ahí que eleve la concepción de que en política el problema principal es el supuesto enfrentamiento entre el individuo y el Estado, es decir, entre el individuo propietario frente a la comunidad o la sociedad. Esta posición engendró un rechazo esencial y medular a las instituciones y los fundamentos del sistema romanístico y, por supuesto, al concepto y la institución iuspublicística de la dictadura.

A ello se une, como afirma el mismo Catalano, que “El concepto de dictadura no ha sido olvidado pero sí ha sido deformado, en primer lugar a través de la confusión terminológica  y conceptual entre tiranía y dictadura, que se generalizó en las culturas europeas y americanas de entre las dos guerras mundiales, como instrumento de lucha contra los regímenes de extrema derecha y de extrema izquierda.”

En ese ensayo Catalano pone de manifiesto que el concepto Dictadura, entre los antiguos y especialmente entre los romanos, aludía a una forma transitoria del poder del populus, a una manifestación institucional de la democracia del populus en cuyo régimen transicional, cesaban momentáneamente otros mecanismos de autoridad en la república y el mandato popular se concentraba en las manos del dictador, que era también y sobre todo un servidor del pueblo, un magistrado de la república, cuya delicada misión consistía precisamente en salvarla en circunstancias especiales. Esa noción no tenía nada que ver con consideraciones tales como poder despótico, poder ilegítimo, poder brutal etc. para las cuales se reservaba el apelativo de tiranía.

Los liberales burgueses, desde el mismo siglo XVIII repudiaron el modelo iuspublicístico radical, romanístico, y se afiliaron al modelo conservador de la iuspublicística británica. Montesquieu fue el defensor más descollante de ese modelo, frente al pensamiento radical de Rousseau. Y no debe olvidarse que cuando la Revolución Francesa se radicaliza, en los dramáticos días del año 93, y coloca el poder en manos del pueblo representado en el Comité de Salud Pública y la nueva Convención, ésta elabora una constitución radical, democrática, de corte absolutamente roussoniano; la Constitución de 1793, que nunca entra en vigor pues es ahogada, junto con el movimiento radical por la reacción del golpe de estado del 9 Termidor. Pero si seguimos la línea de ese pensamiento radical encontramos la misma connotación positiva de Dictadura en Rousseau y más adelante en Simón Bolívar. En esa dimensión y con ese sentido fue asumida por el mayor radical europeo del siglo XIX, Carlos Marx, e igual significación y connotación le brindó V.I. Lenin.
 

De tal modo, cuando desde sus obras más tempranas Marx o Engels hablan de que todo Estado es, en el fondo, una dictadura de clase, no están aludiendo ni significando ni confundiendo esta noción con la de tiranía y, en consecuencia, no están afirmando que el Estado es siempre una tiranía de clase.

Están aludiendo a que en todo estado hay una concentración de poder semejante a la de los antiguos dictadores, de forma que al final siempre el estado impone su voluntad de modo absoluto o casi absoluto y esa voluntad es, como veremos de inmediato, la de la clase, o clases o segmentos sociales dominantes económicamente.

Cuando los clásicos hablaron del estado como instrumento de dominación política sobre toda la sociedad, como conjunto funcional encaminado a ejercer el poder político de forma universal y coactiva si es necesario, no estaban pensando, ni remotamente, que todas las acciones estatales fueran impuestas, llevaran el sello de la determinación voluntarista. Por el contrario, fue Lenin quien definió a la dictadura de clase como “violencia organizada”, es decir, como manera de imponer ciertos intereses políticos, sociales y económicos dentro de una determinada forma organizativa. En realidad tal dictadura de clase suele limitarse, casi siempre, a que el Estado impone y defiende un determinado modo de producción. En efecto, el Estado más aparentemente consultivo y democrático, defiende y consagra un modo de producción y lo hace dictatorialmente, sin ofrecer alternativas. Preguntémonos si es imaginable que alguien en E.U. o en Suiza proponga ante los órganos estatales facultados, reinstalar el régimen esclavista. Por supuesto que le sería negado. Igual ocurriría si intentara reimplantar el feudalismo. Y también, claro está, si intenta construir el socialismo.

Sin embargo, insisto en que el concepto de dictadura, tal como fue expuesto y entendido por los clásicos del marxismo, se inscribe dentro de la historia de las ideas políticas en su línea progresista, desde la antigüedad hasta el siglo XIX. Por ello ese concepto, no me canso de exponerlo, no puede ser confundido, como no lo era por los clásicos, con el de tiranía. Ello implica que la dictadura de clase, supone únicamente que se establecen y defienden determinados intereses económicos sin alternativa de cambio, aunque ello se haga, y suele hacerse, dentro de la más grande aceptación por parte de la población. 

En este sentido esas ideas de los clásicos fueron esclarecidas e iluminadas por el pensamiento marxista consecuente de Antonio Gramsci.

La concepción de Gramsci sobre la hegemonía vino a completar las ideas del marxismo clásico sobre la esencia de la dictadura de clases del Estado. En esencia Gramsci esclareció que todo estado, e incluso toda clase que aspira a dominar políticamente la sociedad, tiene que gozar de la hegemonía social, es decir, dominar en el plano de las conciencias, dominar espiritualmente, culturalmente. En otras palabras, tiene que disponer del consenso social.

En esas consideraciones está el meollo del pensamiento gramsciano sobre este asunto. El Estado ejerce su dictadura política asegurando, esencialmente, su hegemonía, que no es otra cosa que afirmar que asegura el consenso favorable de la mayoría de la población.

De hecho todo estado tiene la esencial preocupación de contar siempre con el consenso favorable de la mayoría de la población, y de ahí que su primera función, nunca confesada pero siempre presente, es reconstruir constantemente los consensos.

Cuando asumimos el pensamiento gramsciano en cuanto a no reducir la dictadura a sólo violencia organizada, sino también a hegemonía cultural y espiritual en general sobre  la sociedad, tenemos que cuidarnos también de vulgarizadores y reducciones mecanicistas.

Ante todo quede claro que hegemonía y dictadura o consenso y dictadura no son términos antitéticos, sino que constituyen momentos dialécticamente unidos de un mismo fenómeno.

Quiero significar que a mi juicio en ocasiones se ha simplificado o mecanizado también incluso el pensamiento de Gramsci y se le ha esquematizado  en cuanto afirmar que la dictadura se ejerce sobre las clases opuestas, en tanto la hegemonía sobre los grupos afines o aliados. Incluso se echa mano a una cita de Gramsci al respecto. Creo conveniente indicar que en esa reflexión gramsciana hay que evitar perder de vista que en ocasiones él habla de la dictadura del proletariado en sentido estricto y más aún, del momento de su instauración o toma del poder, pero que cuando reflexiona sobre el comportamiento del Estado en sentido general y universal, lo hace de otro modo, sin separar hegemonía de dictadura, sino precisamente entendiéndolas como dos momentos orgánicamente unidos, dos caras de la misma unidad dialéctica.

Fernando Cañizares cita atinadamente al Comandante Guevara, quien haciendo referencia al uso por el Estado capitalista de los medios ideológicos, decía lo siguiente: “El capitalismo recurre a la fuerza, pero además, educa a la gente en el sistema. La propaganda directa se realiza por los encargados de explicar la ineluctabilidad de un régimen de clase, ya sea de origen divino o por imposición de la naturaleza como ente mecánico. Esto aplaca a las masas que se ven oprimidas por un mal contra el cual no es posible la lucha.”

En ese mismo sentido, el Cro. Fidel afirmaba, en la Universidad Carolina de Praga que el imperialismo “ dominaba no sólo las estructuras económicas sino dominaba también las instituciones políticas, dominaba las instituciones culturales, universidades, dominaba los medios de comunicación masiva: la televisión, la radio, los periódicos, la imprenta, el cine, la literatura.” 
Y ponía de relieve entonces que de ese modo alcanzaba la dominación espiritual sobre la sociedad, es decir, alcanzaba la hegemonía o el consenso sobre el resto de la sociedad.

Otras de las desviaciones de interpretación del marxismo auténtico en relación con las tesis de los clásicos sobre la naturaleza y la esencia del Estado es la consistente en creer o afirmar simplonamente que el Estado, como expresión de la voluntad política de las clases o segmentos dominantes de la sociedad puede ser entendido desde una posición voluntarista o, dicho de forma más simple, suponer que esa afirmación marxista sobre el estado permite entender que para los clásicos hubo una comprensión voluntarista del Estado, que éste se dirigía por la voluntad de uno o varios hombres.

Ante todo hay que tener presente que los mismos Marx y Engels cuando afirmaron el carácter o contenido clasista del Estado, expresión de la voluntad política de la clase dominante, afirmaron de inmediato que esa voluntad estaba determinada o condicionada, en última instancia por las condiciones materiales de existencia de esa o esas clases.

Quisiera profundizar sobre esto y dejar claro que los Estados, desde la modernidad en adelante, han sido manejados, como maquinaria de ejercicio de poder, por hombres más o menos especializados en los requerimientos técnicos de cada actividad estatal. Esos hombres, sin duda, no son todos ni mucho menos, hijos o miembros de la o las clases económicamente dominantes. Por el contrario, suele ocurrir que en dependencias claves del Estado moderno haya hombres de alto nivel técnico que no proceden ni son hijos de la clase dominante, sino que han ascendido a esas responsabilidades precisamente en atención a sus conocimientos. Esto es especialmente cierto cuando pensamos en el estado actual, llamado por muchos estado tecnológico y dirigido por una suerte de tecnocracia o de hombres de “cuello blanco”. En ocasiones se  les llama o se llaman ellos mismos “la clase política”. Ocurre entonces que esos hombres lo primero que quieren, su más alto interés es mantenerse en sus poderes o cargos privilegiados, seguir detentando una porción del poder y disfrutando sus prebendas. Creo entonces que no sería exagerado decir, dado el alto grado de especialización de los dirigentes de los estados modernos, que el primer fin de esos estados es precisamente, perpetuarse en el poder. Ahora bien, lo que ocurre es que para perpetuarse en el poder se hace necesario a esos hombres, la mayoría de las veces, someterse a los designios de los personeros de las clases económicamente dominantes y, en consecuencia, suelen doblegarse a sus intereses, suelen hacer genuflexión ante sus exigencias, lo cual no quiere decir que sean copia al calco, en su constitución orgánica, de la misma clase dominante.

No es nada difícil, por ejemplo, encontrar al frente de un ministerio de asuntos laborales, en cualquier país capitalista desarrollado, no a un rico o millonario, o hijo de rico o millonario, sino a un hombre de origen humilde, procedente de una familia de la clase media o incluso de la clase trabajadora, que llegó a estudiar en una universidad y graduarse con grandes lauros y ulteriormente hizo varios diplomados, maestrías y doctorados en el campo del Derecho Laboral y ejerció exitosamente en esa rama, lo cual lo eleva en la consideración pública general a ser entendido como uno de los diez mejores laboralistas del país. Su hechumbre religiosa, conservadora y cautelosa hacen a ese hombre un excelente candidato para llevar la cartera del Trabajo. Y ese  hombre, advenido a tan alto cargo, disfrutando ya de los beneficios del mismo, cuidará ante todo su permanencia en la cúpula del poder estatal y tratará de desempeñarse con alto nivel de profesionalidad, y hará valer cada vez que sea necesario sus mejores criterios técnicos en conflictos laborales, y tratará de resolverlos en el marco de sus valores éticos, en pos de la por él entendida mejor justicia social posible. Un día, ante una huelga extensa advertirá que los trabajadores están asistidos de la razón jurídica, pero sentirá de inmediato la presión de los grandes empresarios, absolutamente influyentes en el ejecutivo y la presión del mismo ejecutivo y entonces, aún contra su conciencia técnica y profesional, tendrá que buscar una solución que satisfaga a su conciencia pero que sea admitida por los grandes empresarios y, en consecuencia, que signifique la victoria de sus intereses de clase. Así son las cosas en la realidad de la vida política y en el funcionamiento del Estado. 

De tal modo, cuando hablamos de que el Estado representa los intereses y la voluntad de clase económicamente dominante, no estamos significando el simplismo de que los personeros del Estado, sus funcionarios, los gobernantes, sean absolutamente miembros de esa o esas clases dominantes. Por lo regular esto no ocurre; los millonarios no quieren quebrarse la cabeza con los complejos problemas del gobierno, ni suelen estar preparados técnicamente para ello.

La maquinaria estatal suele entonces estar en manos de una suerte de tecnocracia política que cuida, ante todo, sus propios intereses, que quiere, ante todo, perpetuarse en el poder. Pero ocurre entonces que, como ya ejemplifiqué, para conseguirlo, debe plegarse a los intereses de la clase o sector económicamente dominante.

Tampoco quiere decir, vulgarmente, que los integrantes de la maquinaria estatal asuman sus papales con el sentido perverso de servir intereses espurios. Por el contrario, lo normal es que pretendan cumplir una misión con alta profesionalidad técnica y ajustándose a determinados códigos éticos. En ocasiones esos códigos están diseñados por la cultura dominante o incluso son alterados, desgarrados y quebrados por los intereses de los sectores económicamente dominantes. De tal modo, las cosas son mucho más complejas que las elementales y vulgares interpretaciones que han querido hacerse del marxismo.

Finalmente quisiera volver a subrayar que cuando se habla de la hegemonía de la clase o clases dominantes hay que pensar, ante todo, en el dominio espiritual que esa clase puede alcanzar, en la forma en que logra hacer valer, sin imposiciones, la cultura y los paradigmas éticos de esa clase. Lo importante es que alcance un nivel de consenso en el cual las grandes masas de ciudadanos, las grandes mayorías, aceptan vivir dentro de esa cultura, dentro de determinados valores éticos, en determinados marcos espirituales, incluso bajo el influjo y prevalencia de determinadas religiones Entonces suelen aceptar también existir dentro de determinado sistema político, en el interior de un cierto juego de aspiraciones y limitaciones políticas.  En eso consiste el sentido de la hegemonía a la cual aspiran todos los Estados del mundo.

Entonces es fácil entender que dictadura de clase no es término antitético a otros como democracia y estado de derecho.
La falsedad de la democracia representativa burguesa. Vacuidad y falsificación.

Al tratar estos asuntos relacionados con la naturaleza y esencia del Estado y la concepción marxista del mismo y, en consecuencia abordar las nociones de dictadura, hegemonía, consenso etc., es prudente a nuestro juicio tratar de esclarecer la falsificación que ha hecho la burguesía liberal, desde el siglo XIX, del concepto de democracia y peor aún, la absurda manipulación que se ha hecho de dos conceptos antitéticos, contradictorios, como son el de democracia y representación liberal burguesa.

En realidad todo ello es  totalmente consecuente con otras falsedades, otros mitos  y algunas vacuidades conceptuales que se han introducido los teóricos burgueses en el discurso, incluso de los que pretendemos ser las izquierdas en este mundo. A cierto desmedro de la voluntad popular hemos admitido llamarla democracia.

Con justicia Bachelard decía que el conocimiento científico es siempre la reforma de una ilusión. Y hay que reconocer que el mundo occidental nos ha llenado de ilusiones. Muchas veces tales ilusiones no han perseguido otro objetivo que instalar la desvalorización como principio de una ética violada y escarnecida. Y es preciso admitir que en ese terreno mucho han logrado. Como en enorme medida en ese mundo occidental se trasmiten valores y se amasan conciencias a través de los diabólicos y poderosísimos instrumentos de comunicación e información masiva, sus desvalores se expanden; incluso los comercializan y se deslizan taimados en las conciencias adormecidas por el fárrago de lo que entra a través de esos medios masivos de comunicación. Eduardo Galeano decía, con su proverbial gracejo, que para el sistema occidental, estamos en “ plena cultura del envase... La cultura del envase desprecia los contenidos. Importa lo que se dice, no lo que se hace.”  Y en un campo en que más ha cosechado triunfos la cultura del envase es precisamente en el del modelo de la democracia. Todos queremos ser democráticos y todos hemos ido admitiendo que hay una democracia, paradigmática, modélica, emblemática: la “democracia representativa.” 

Decía el mismo Galeano que ese mundo consumista que ha fabricado tantos artículos sofisticados, también ha construido el democracímetro: aparatico fabuloso que sirve para determinar cuándo hay o no hay democracia en un rincón del planeta y qué cantidad de ella hay y, por tanto, cuánto falta aún por alcanzar. Por supuesto, el democracímetro, fabricado según estándares del sistema, sólo admite el modelo que ellos llaman democrático y estalla en estridentes alarmas cuando el modelo es apenas dudado.

De tal modo, una de las mayores falsificaciones al respecto es, sin duda, la que se relaciona con la caracterización de la concepción de la democracia por parte de los liberales burgueses y, particularmente, la supuesta democracia representativa. Falsedades, mitos y vacuidades se conjugan en este terreno de una forma pasmosa y han arrastrado en su torbellino de absurdidad al pensamiento  de las izquierdas. Nuevamente es importante que nos preguntemos: ¿ Qué es esa supuesta democracia representativa?

Aunque pudiera parecer academicista, bueno es que ordenemos un alto en la carrera del absurdo y enseñemos a los señores de la propaganda que tenemos nuestras propias cabezas y en ocasiones la mala costumbre de pensar con ellas. 

Entonces será necesario que nos detengamos a distinguir los dos grandes modelos iuspublicísticos que ha registrado la historia de la humanidad desde la antigüedad hasta nuestros días: el modelo latino, también llamado romano o antiguo, en tanto asumía la herencia griega, y el modelo anglosajón, de marcado carácter antipopular y promonárquico.

Por supuesto que no se trata de un problema de historia del Derecho Público, sino justamente de la determinación de qué es y qué ha sido la democracia, como concepto y como práctica política y cómo se ha enfrentado a ella otro modelo político, constitucional, que es precisamente el conocido como modelo anglosajón, antidemocrático por definición y que, mutatis mutandi es el que se pretende mostrar ahora como el único democrático.

Es bueno insistir entonces en que todo el razonamiento sobre la democracia y los mencionados modelos constitucionales está permeado por las ideas liberales burguesas del siglo XIX  y en general esa óptica liberal se sintetiza en el famoso Discurso de Benjamin Constant, ante el Ateneo de París, en 1819, en el cual el título mismo es totalmente alusivo: “Libertad de los antiguos y libertad de los modernos.” En ese discurso, como es sabido, Constant sostiene que los antiguos, especialmente los romanos, jamás conocieron la libertad; que fueron un pueblo oprimido por su estado. Y no está hablando, por supuesto, de los esclavos  u otros excluidos en aquella sociedad clasista, sino del mismo populus romano. Entonces frente a aquel modelo de opresión erige su concepción del modelo liberal, fundado en la libertad del individuo frente al Estado, y que se inspira en el modelo anglosajón 

Desde entonces el pensamiento liberal burgués se enfrentó a la noción antigua de la democracia, como poder del pueblo, y levantó la alternativa o el modelo de la representación, como enajenación de ese poder por parte del pueblo.

Habrá que volver a las raíces para entender el presente y para demostrar a los señores del poder que los pueblos y sus intelectuales no sólo tienen cabeza para pensar, sino que pueden hacerlo mejor que ellos y que estamos dispuestos a desenmascararlos.

La noción de democracia nació, como es sabido, absolutamente relacionada con la reivindicación de los demiurgos y geómoros atenienses, identificados  en esa alianza con el apelativo de  demos.

Ese demos levantó, frente a los eupátridas, que era la nobleza gentilicia ateniense, esclavista y agraria, una doble demanda: de un lado que se escribiera el Derecho y, de otro, no menos importante, que se les diera participación en los órganos de poder político, dado que, en aquella monarquía aristocrática y militar, sólo podían ocupar cargos en el aparato estatal los miembros de esa aristocracia terrateniente, es decir, los eupátridas. El demos, integrado por hombres de una nueva clase, también esclavista, pero vinculada al comercio mediterráneo y a la economía mercantil, exigió su presencia política, en la misma medida en que de hecho había pasado a ocupar lugares protagónicos en la economía ateniense.

Como es bien sabido, las obras de Dracón primero y de Solón después, son hitos singulares de esa lucha y constituyen, ambas, conquistas indudables del demos: el primero se vio obligado a escribir el derecho; el segundo produjo una verdadera revolución social y política, como la calificara Engels, al dividir a la población en cuatro clases, no en atención a la vieja alcurnia del areté, sino precisamente por el orden de la riqueza, y disponer entonces que podrían ocupar lugares en los órganos estatales principales, no sólo o ya no los eupátridas, sino los miembros de la primera clase, donde se registraban ahora muchísimos demiurgos, y de la cual habían salido algunos eupátridas. Por eso para muchos Solón instaura la timocracia (el poder de los ricos) o incluso la talasocracia (el poder de los navieros), pero en cualquier caso es evidente que estableció la democracia (el poder precisamente del demos). El vocablo es bien claro: cracia en griego significa poder y demos esa parte de la población ya definida, de dónde se logró el poder del demos esclavista.

En muchísimas  ocasiones hemos oído un discurso, supuestamente marxista, muy politizado, pero sin duda muy poco riguroso históricamente, que se resiste a calificar de democracia la de aquellos esclavistas atenienses. Se alude entonces a múltiples datos estadísticos irrefutables, pero todo ese análisis parte del concepto que introduce la burguesía del siglo XVIII, al traducir demos como pueblo. Entonces se argumenta que no puede hablarse del poder del pueblo cuando sólo uno de cada 14 individuos en Atenas tenía derechos civiles en tanto los otros 13 o eran esclavos, o periecos o, de una u otra manera gente privada de su participación política. Pero es el caso que nada de esto se niega. Lo que se afirma es que democracia no quería decir, ni aludía al supuesto poder del pueblo, como lo tradujo la burguesía del XVIII. Aquellos hombres no engañaban a nadie: no hablaban de poder de los esclavos, ni de los periecos, incluso ni de los eupátridas, ni de las mujeres siquiera. Democracia era exclusivamente eso: poder del demos. Y el concepto de demos era totalmente excluyente. Excluía no sólo a los esclavos, a los periecos, a los vecinos de lugares fuera de Atenas, a las mujeres, sino que excluía también a los nobles eupátridas. Por eso hemos dicho en ocasiones, con todo rigor histórico, pero haciendo una provocación, que aquella era una genuina democracia, sin afeites ni engaños.

La situación se complica cuando, como he señalado, la burguesía revolucionaria del siglo XVIII traduce demos por pueblo, y entonces se hacen difíciles los límites y el contenido de esa nueva categoría: pueblo. De hecho daría lugar a muchísimas interrogantes: ¿ Es pueblo también la alta burguesía? ¿ O es pueblo sólo la alta burguesía, como pretendió un ala conservadora de los girondinos? ¿ Eran pueblo y debían entenderse como pueblo sólo a los propietarios contribuyentes, como también asumió e incluso impuso el ala girondina de la revolución?

De hecho se trataba de una manipulación que levantaba el concepto de pueblo como una abstracción muy elástica, sustrayéndole su contenido clasista, con lo cual se iniciaba el camino de las vacuidades conceptuales que se han ido incorporando al concepto de democracia.
Los romanos después, heredando la historia ya universalizada del mundo antiguo, no hablaron de democracia, pero erigieron un modelo político fundado en lo que llamaban la res públicae, es decir, la cosa de todos, la cosa pública, como cosa que atañe a todo el populus.

Y aquí nuevamente los límites y el contenido del protagonista o los protagonistas del poder no ofrece lugar a duda: se trata exclusivamente del populus, cual lo definiera Cicerón.
 Es cierto que el concepto de populus se fue enriqueciendo y transformando en medio de las luchas entre patricios y plebeyos; pero lo importante es que, en cada momento estuvo bien claro para aquellos hombres qué era el populus y quienes lo integraban. Por supuesto que nuevamente tenemos que rechazar las lecturas traspoladas: en el populus no estaban los esclavos, ni los dediticios, ni los hostes o extranjeros y  a él fueron asimilándose lentamente los plebeyos. Nuevamente quiero significar que en aquel modelo político, dentro de sus limitaciones y condicionantes históricas, no había falsedades ni fariseísmos: la cosa pública no era la cosa de todos, no era de los esclavos, ni de los demás excluidos, era, por el contrario, la cosa de todos los que integraban “exclusivamente” el populus. Y es el caso que para esos hombres, para esa parte de la población se instrumentó un mecanismo de poder y se fundó éste en una serie de valores y conceptos que permitieron una verdadera, genuina y auténtica participación de ellos en eso que entendieron como la cosa pública.. De hecho tanto en Atenas como en Roma se articuló un modelo de organización política genuinamente democrático, dentro de los límites conceptuales que ya he apuntado. Por el contrario, la burguesía liberal ni fijó jamás esos límites ni ha alcanzado nunca un mecanismo participativo del nivel y la pureza que tuvieron los antiguos.

Y por supuesto que este asunto está entonces mediado y en gran parte condensado en  la visión que se brindó, tanto al modelo latino cuanto al modelo anglosajón, por los dos grandes iuspublicistas del siglo XVIII, que con su oposición y enfrentamiento establecieron no sólo los límites más importantes de la historia constitucional anterior, sino los términos del debate iuspublicístico en la modernidad. Me refiero por supuesto a la visión e interpretación de Carlos de Secondand, barón de la Brede y de Montesquieu y Juan Jacobo Rousseau.

Montesquieu, que constituye sin duda una de las más altas cumbres del pensamiento político y constitucional de la modernidad, se declara francamente adherente del modelo de la monarquía parlamentaria, moderada, inglesa, a la cual considera heredera de “nuestros padres de los bosques de Germanía”. Al levantar entonces la defensa del modelo constitucional y político inglés-germánico, Montesquieu defiende como instituciones paradigmáticas, justamente la doctrina de la representación y de la división de poderes. Sin embargo, lo que nunca se pone de relieve, y por el contrario, se oculta con evidente perversidad, es que para Montesquieu esa división de los poderes entre el ejecutivo, el judicial y el legislativo, era, ni más ni menos que la división que, mediante la representación de las tres grandes fuerzas o estamentos de la sociedad feudal (es decir, la corona, la nobleza y la burguesía) podía lograr la participación de todos esos cuerpos feudales en un régimen de coalición o conciliación.

Como ha puesto de relieve de forma muy aguda Giovanni Lobrano, cuando Montesquieu levanta las ideas de la representación como mecanismo de viabilidad política y la enfrenta a los procedimientos de democracia directa, para él repudiables, propios de la Roma republicana, no hay lugar a equívocos: Montesquieu jamás confunde la representación, que a su juicio es una creación inglesa, con inspiración en “los bosques de Germanía”, con el ejercicio democrático propio del pueblo romano. 

Es justo entonces que su opositor Juan Jacobo Rousseau estuviera en excelentes condiciones para defender como defendió el modelo romano y penetrar mejor que otros romanistas anteriores y posteriores, la esencia de funcionalidad del sistema romano.

De manera absolutamente clara, Ronaldo Poletti ha sintetizado la problemática de la democracia en los términos más modernos. Al respecto dice que “ La libertad de los antiguos implicaba la participación activa y constante en el poder colectivo, en tanto que la libertad de los modernos debe ser conseguida por la existencia pacífica y la independencia privada. La tesis de Constant consagró la preeminencia del liberalismo, como vertiente victoriosa en la revolución, que derrotó a la concepción iuspublicística del derecho romano.”

Esa concepción excelentemente sintetizada por Poletti marca la clave de las diferenciaciones entre el modelo de la representación, propio del sistema anglosajón, alabado por Montesquieu y el modelo latino o romano, defendido por Rousseau. Se trata, sencillamente, del ejercicio del poder colectivo en oposición a la delegación de ese ejercicio en manos de supuestos representantes.

Es Rousseau quien primero echa luz sobre la verdadera naturaleza de la representación, cual es entendida prístinamente por Montesquieu y defendida ulteriormente por la burguesía liberal. Dice con respecto a ella J.J. Rousseau que es una idea “moderna que nos ha llegado del gobierno feudal, inicuo y absurdo gobierno en el que la especie humana se ve degradada, y deshonrado el nombre del hombre.”
 Tomando incluso como punto de referencia al pueblo inglés y su monarquía representativa, tan elogiada por Montesquieu, J.J. Rousseau señala con su lengua dura bien conocida que “ El pueblo inglés se cree libre, pero está en un grave error; es libre únicamente durante la elección de los miembros del parlamento; tan pronto como pasa la elección, es esclavo, nada es. En sus breves momentos de libertad, hace de ésta un uso que bien le merece perderla.”

Lo que quiero subrayar es que en el curso del siglo XVIII y en las primeras décadas del XIX, nadie tuvo duda, en la historia del pensamiento político europeo, de que la noción de democracia, tal cual se heredaba de los griegos y se articulaba en la república romana, era totalmente contraria al modelo de representación, que se asociaba al paradigma político de la monarquía parlamentaria inglesa y que era, per se, antidemocrático. La noción de democracia se asociaba, para la burguesía conservadora, con toda forma de anarquía y con el desorden propio del populacho y por eso fue siempre escarnecida y considerada como un régimen propicio a la arbitrariedad y la anarquía.

El liberalismo, surgido en el seno del pensamiento económico de los fisiócratas, reivindicaba la libertad individual, egoísta y personal, frente a la colectividad social y política, y se asía al modelo de monarquía británica, repudiando el colectivismo propio de la antigüedad.

Por eso nos dice Lobrano de manera muy clara que “ mientras ser demócrata significa también rechazar explícitamente el modelo (germano) anglosajón para acoger el modelo romano, como lo hace Rousseau... perseguir el objetivo de las libertades individuales ha significado también el rechazo no menos explícito, del modelo romano antiguo a favor del germano-anglosajón, como ejemplarmente lo hace Constant sobre las huellas de Montesquieu.”

Hay que tener en cuenta que incluso Maximiliano Robespierre, en su discurso de presentación de la frustrada Constitución de 1793, de corte francamente roussoniano, democrático, había indicado con mucha agudeza que frente a los peligros de los excesos o abusos de poder de los gobiernos, los hombres habían inventado dos modelos diferentes: el de la tripartición de poderes, y el del Tribunado. Como veremos, era algo más que la articulación de formas de defensa por parte del pueblo, ante posibles excesos gubernativos, puesto que lo que estaba en la base de la diferencia era, nada más y nada menos, que el ejercicio de la soberanía.

Para los romanos particularmente, el poder soberano del populus, la potestas, que era indelegable e intransferible, se ejercía directamente a través de los Comicios, tanto Curiados, como Tribales, como después de Servio Tulio, los Centuriados. Sin embargo, está claro que hay muchísimas acciones que no puede hacer todo el populus reunido en comicios, que requieren diligencia y acción personal, es decir, personas encargadas de determinadas misiones, que podríamos llamar, “de gobierno”. Entonces la iuspublicística echó mano al Derecho Privado y tuvo a la vista dos instituciones: la representación y el mandato. Mediante la representación, una persona llamada representante asume la voluntad de otra incapaz, llamada representado, y actúa a nombre de ella, con gran libertad.

En general requieren representación los menores de edad y los incapacitados, cuya personalidad es suplida por el representante, que es el tutor o las personas que detentan la patria potestad sobre los menores.

El mandato es otra cosa. Se trata de un contrato consensual, por el cual una persona llamada mandante, que dispone de total lucidez y capacidad, ordena a otra llamada mandatario, que haga a su  nombre tal o cual gestión, cumpla tal o cual órden o mandato. Por supuesto, el mandante no enajena su personalidad ni su voluntad, sino que cede algo de su autoridad para que a su nombre el mandatario haga determinadas diligencias. Y, por supuesto, el mandante vigila el cumplimiento del mandato; lo controla y se reserva el derecho de rescindir en cualquier momento el mandato.

Pues bien, pese a la miopía con que los historiadores liberales decimonónicos interpretaron al mundo romano, en la vieja república romana jamás se practicó la representación. Los romanos no lo hubieran admitido: no hubieran cedido jamás su potestas, ni hubieran enajenado su intervención en la res publicae, la cosa de todos. Cuando designaban magistrados los consideraban simples mandatarios, nunca representantes. Las pruebas de ello son abrumadoras: nunca dejaron las manos sueltas a los magistrados; el Tribuno con su jus vetus y su sacer era una fuerza de contención, un poder negativo como ha subrayado Catalano. Además siempre se reservaron la provocatio ad populum como última alternativa de su poder, indelegable e indivisible.

Como veremos, en el fondo de los fundamentos de la representación están los mismos motivantes del original derecho privado: se trata de que el pueblo es menor de edad, o en otras variantes, el pueblo es tonto, incapaz, masa de oligofrénicos que tienen que ser representados, mediante la sustitución de su personalidad y su voluntad, por los viejos hombres de oro de Platón, que ahora se llaman, desenfadadamente, “clase política”.

Y en el límite de las vacuidades o las desvergüenzas, los presidentes de las repúblicas, evidenciando sus ignorancias politológicas e históricas o su desprecio por el saber del pueblo, se dicen, indistintamente, representantes de la nación o, primer mandatario de la nación, lo cual es tanto como decir, amo y criado al mismo tiempo.

Mientras para el pensamiento liberal burgués, la soberanía es cedida por el pueblo a sus representantes, y con ello delega en esos hombres su voluntad política, para el modelo antiguo, latino y democrático, la soberanía pertenece exclusivamente al pueblo y no puede ser cedida, ni traspasada, ni dividida. De ahí, como corolario natural, que para un modelo, los excesos del gobierno se eviten dividiendo ese poder soberano que el pueblo ha regalado graciosamente a los gobernantes, en tanto para otros, como ese poder jamás puede cederse, ni delegarse, o trapasarse, la soberanía pertenece y permanece indivisa en manos del pueblo y, en consecuencia, es absurdo hablar de una tripartición de poderes.

Ahora bien, es bueno descubrir el origen de la vacuidad que actualmente rodea al término democracia y, peor aún, su mezcla incomprensible con su opuesto, la representación, en la tan cacareada democracia representativa.

El origen de estas adulteraciones Lobrano lo atribuye directamente a Alexis de Tocqueville, en su famoso ensayo, De la democratie en Amérique, de 1835. Y ello porque es justamente Tocqueville quien en ese aludido ensayo, llama democracia al régimen norteamericano, que había sido concebido y estructurado precisamente  como modelo contrario a la democracia. En efecto, aunque ahora estas parezcan palabras alucinantes, los padres constitucionalistas norteamericanos, los padres fundadores de la joven nación, habían sido casi todos o al menos los más determinantes, enemigos de la democracia.

Así por ejemplo, James Madison, que es calificado como uno de los principales artífices de la constitución estadounidense de 1787, y que fuera presidente de los Estados Unidos entre 1809 y 1817, había declarado que  “Las democracias siempre han ofrecido el espectáculo de la turbulencia y de la discordia, se han mostrado siempre enemigas de cualquier forma de garantía a favor de las personas o de las cosas.”

Y sigue afirmando entonces Madison, que el gobierno democrático que él rechaza tan categóricamente se enfrenta a lo que llama gobierno republicano (sin que podamos explicarnos de dónde saca, y con qué sentido, ese calificativo) y sobre el cual afirma lo siguiente: “Los dos grandes elementos de diferenciación entre una democracia y una república son los siguientes: en primer lugar, en el caso de ésta última, se opera una delegación de la acción gubernativa a un pequeño número de ciudadanos elegidos por los demás; en segundo lugar, ella puede extender su influencia a un mayor número de ciudadanos y sobre una mayor extensión territorial.”

Creo que vale la pena esclarecer cómo esos dos términos contrarios y excluyentes (democracia y representación) se unen y mezclan en el pensamiento político contemporáneo. En ese sentido parece que no basta significar, como ya hicimos, que quién primero introduce la unión de esos términos opuestos es Tocqueville en 1835. La razón profunda de por qué se aceptó tan generalmente esa nueva noción nos la brinda Saitta quien dijo que, “En el esfuerzo por clausurar el ciclo violento y dictatorial de la revolución, también los mitos políticos se desplazaban; se prefería adherir, ya no a la Roma republicana, sino a las sabias pero no democráticas repúblicas de América”

Efectivamente, Tocqueville favorece el cierre del ciclo de las violencias revolucionarias y califica de democrática a una estructura política, la norteamericana, que lejos de serlo, había querido no serlo; pero el mundo estaba dispuesto a aceptar ese apelativo y concederlo a un órden político nada democrático, pero exitoso económica y socialmente.

Y eso facilita lo que Lobrano señala de modo sumamente claro: “Del consciente y general rechaza de la democracia se pasa a un consenso general frente a ella (el uso de la palabra democracia implica ahora automáticamente un juicio aprobatorio de la sociedad o institución que describe), a precio, sin embargo, de una desvalorización tan radical del concepto, que hace vano cualquier intento de análisis, de manera que la más reciente iuspublicística sobre el tema aparece a menudo condicionada por esta vacuidad conceptual.”

De tal modo nos hablan de democracia, pero el término ha sido desnaturalizado, prostituído y falseado de tal modo que nada tiene que ver con su significado verdadero. Por supuesto, la representación sigue siendo contraria a la democracia y la mezcla de los conceptos no altera la esencia del problema: se califica de blanco lo que es negro, pero eso no cambia el verdadero color de las cosas.  Ahora incluso, en el límite de las vacuidades, se habla de democracia participativa, como si pudiera haber una democracia (ejercicio del poder por parte del pueblo) sin que éste participara en ese ejercicio.

Vale la pena, sin embargo, examinar con más detenimiento la diferencia entre la representación y el mandato, en los términos de la iuspublicística contemporánea, puesto que, en el límite de la burla, los politólogos circunspectos del liberalismo y hasta algunos que se autocalifican de izquierdistas, miran por encima del hombro y aducen que es utópico hablar de democracia directa en grandes conglomerados humanos y que en definitiva el pueblo siempre requerirá de representantes para determinadas acciones ejecutivas que no pueden ser emprendidas por toda la sociedad.

Habrá que decir a esos señores que en el pueblo hay una cierta dosis de inteligencia y saber que ellos desprecian y que en consecuencia, se sabe que en los espacios originales del Derecho Privado y su traspolación ulterior al Derecho Público, el mandato es el contrato que ya caracterizamos y que se diferencia absolutamente de la representación también explicada.

Entonces es más fácil descubrir la esencia de la supuesta democracia representativa. La misma parte de dos presupuestos teóricos, conceptuales, que se alternan o se unen para justificar el montaje de la representación:  En el discurso de los defensores de la representación, lo perfecto sería, dicen farisaicamente, la democracia directa, pero esto es sencillamente utópico, alcanzable sólo en pequeños conglomerados humanos, como ocurría en la antigüedad, pero impensable en las grandes sociedades contemporáneas, lo cual resulta, sin duda, un cínico razonamiento, si no perdemos de vista que nunca antes estuvo la humanidad en posibilidad de realizar grandes consultas populares, teniendo en cuenta los extraordinarios medios de comunicación con que hoy se cuenta: cibernética, electrónica, televisión, correos electrónicos, fax, etc. Difícil era, muchísimo más, la consulta popular en el mundo antiguo, en que unos pocos kilómetros podían resultar distancias insalvables. 

En otra variante, más hipócrita y brutal, se afirma que el pueblo no puede gobernarse sencillamente porque carece de experiencia y sabiduría para hacerlo; que “el difícil arte de gobernar” exige una profesionalización que es, justamente, la que alcanzan sólo los “elegidos”, que constituyen lo que incluso sarcásticamente se califica ahora de “clase política”. Por supuesto que tal argumento no requiere demasiadas reflexiones: es evidente su montaje desde las posiciones de desprecio al pueblo, y olvida que ningún equipo de poder, ningún gobierno, en ninguna época histórica, ha acumulado la experiencia, el saber y la prudencia de que goza el pueblo como cuerpo social.

Pero entonces, a partir de esos dos núcleos conceptuales se articula el concepto y la funcionalidad de la representación, que podríamos caracterizar del modo siguiente:

1. La representación es distinta y contraria al mandato en el sentido puro y original  del término, incluso en su origen dentro del Derecho Privado. La representación  no se sustenta en los deseos particulares o en la libre voluntad de los electores, que serían los mandantes. Esos electores no son el sujeto principal de esa relación. Los elegidos, los diputados en el caso de los órganos legislativos o cualquier otro funcionario en cargo ejecutivo, no son voceros o encargados personales del elector y de sus deseos y voluntad o, en mejores y más consecuentes términos, no son sus mandatarios. 

2. No existe mandato jurídico puesto que no existe revocación, y  el representante no está vinculado a las órdenes del representado, como lo estaría caso de ser su mandante y, en consecuencia, no le rinde cuentas.

3. La concepción del “mandato representativo” constituye al elegido en representante no del cuerpo electoral que lo eligió, sino en supuesto representante de ese ente deletéreo e inasible que se denomina, la nación. Ese mandato representativo consiste en dar a quien resulta elegido, el derecho a hablar en  nombre de toda la nación que no lo eligió y ello conduce a que sus actos y decisiones  tengan la fuerza y el valor jurídico que tendrían si emergieran del cuerpo electoral  nacional. Por supuesto, ante tal artilugio el elegido no requiere la ratificación popular para sus actos y decisiones.

4. La representación no es una transferencia de determinados, poderes, de determinadas facultades; no es una encomienda ejecutiva, sino que supone la transferencia de la voluntad política del pueblo, en otras palabras más crudas, supone la transferencia o la enajenación de la soberanía popular. De ahí que el representante no tenga que acudir al pueblo nunca a buscar su confirmación por ninguno de sus actos y decisiones. Incluso se toma el derecho de guardar secreto sobre esos actos y decisiones y declarar que existen “intereses de estado” y “secretos de estado” que obligan a la adopción de determinadas medidas y eso no puede ser siquiera informado al pueblo.

5. En razón de todo lo anterior los representantes son irresponsables y no tienen que rendir cuentas a sus electores. Como supuestamente representan a la nación, no tienen que someterse al cuerpo electoral restringido. Por supuesto, ello lleva de la mano que el representante no puede ser jamás revocado por el cuerpo electoral. Es absolutamente irresponsable ante él. 

De ahí que, como antes decía, la representación política liberal o  sus justificaciones contemporáneas, excluyen el mandato imperativo y suponen una flagrante enajenación de la voluntad soberana del pueblo y, en consecuencia, son esencialmente antidemocráticas.

Por supuesto, esa bancarrota de la teoría y la práctica de la representación liberal burguesa, propia del siglo XIX ha conducido a que sea crecientemente criticada incluso por los mismos burgueses, pero con frecuencia desde las posiciones de una representación clasista o corporativa, partidaria o atenuada por el sistema distrital. En particular considero que la representación ha  revelado hasta tal punto su crisis funcional y sus débiles soportes conceptuales, que pocos la defienden ya en el sentido prístino del liberalismo decimonónico. Ahora suele hablarse de otras formas de representación, más elaboradas o propias de las complejidades del estado moderno. Cuando se hacen tales consideraciones teóricas, sin embargo, se echa un velo de ocultamiento sobre el problema principal o lo que prefiero llamar, las claves esenciales de fundamentación de la representación y de su oposición al ejercicio directo del poder.

Estos redimensionamientos de la democracia y de la representación son sólo justificativos de los mecanismos funcionales de los estados capitalistas contemporáneos. 

Cada vez es más frecuente que el problema de la representatividad se examine  desde el ángulo reducido de la llamada gobernabilidad en las condiciones de los Estados modernos. En este sentido se suele admitir que el asunto depende en importantísima medida de los sistemas electorales, a partir de los cuales se instrumenta la supuesta  representación. En esa dirección se extiende la noción de que la gobernabilidad se consigue mejor a través del sistema mayoritario, en tanto el sistema proporcional favorece una mejor representatividad, en detrimento de la viabilidad gubernamental, con lo que se está reconociendo que la representación, mientras mejor posible, está reñida con la eficacia gubernamental. Por supuesto que estas ideas no son ajenas a la grave experiencia de inestabilidad y crisis parlamentaria que sufriera Europa entre las dos guerras mundiales. En ese sentido se admite que esa crisis o inestabilidad parece haberse resuelto en torno a los años 80, “no tanto por la aplicación de técnicas jurídicas del llamado parlamentarismo racionalizado, sino más bien por la propia consolidación del nuevo sistema de partidos surgido tras la segunda guerra mundial.”

En la dirección de encontrar justificaciones plausibles a la representación en crisis, se ha acudido, en la ciencia política contemporánea, a elaboraciones verdaderamente sutiles. Así encontramos que cuando se rehusa aceptar la llamada representación instrumental o mecanicista, basada en una supuesta relación de intercomunicación de causa-efecto, de abajo hacia arriba, es decir, de la sociedad hacia el Estado, entonces se acude a lo que en la actualidad se denomina la concepción funcional, basada en la adecuación de la instancia competitiva del sistema político a las exigencias globales de su autoreproducción. En esa consideración se admite que la representación se cierra dentro del circuito que brinda el sistema de los partidos políticos y en ese sentido se llega a admitir que en el Estado moderno de partidos, no se trata ya de elegir a un representante dotado de un grado determinado de autonomía para proceder a la formación de la voluntad estatal, sino más bien de la aprobación de un programa y de un equipo agrupado en torno a un partido político; planteándose incluso la hipótesis de que los programas de los partidos podrían desempeñar, en ese mecanismo de representación, lo que fueron en sus días los primitivos cahiers d´instructions, con su originario mandato imperativo.

En ese intento por encontrar variantes viables de la representación en crisis, se ha hablado incluso de la llamada representación simbólica o teoría simbólica de la representación, en la que se trata también de explicar el mecanismo de la  representación pero de forma inversa, es decir, de arriba hacia abajo, puesto que, según esa concepción, la función de representar corresponde aquí al representante, pero en tanto éste tiene que “representar una función”, como un actor de teatro, es decir, adoptar determinadas actitudes y asumir una conducta gestual que a posteriori es asumida o no, como propia, por la comunidad.

Sin embargo, todas estas concepciones sobre la representación moderna, vinculadas particularmente a los mecanismos partidistas concluyen con idéntica ineficacia. En ese sentido vale la pena mencionar las conclusiones de Porras Nadales, quien aludiendo a esas teorías de la representación moderna, y aún queriendo justificar el contenido de la representación, tiene que llegar a ésta realista idea: “...con la salvedad, naturalmente, de que los programas no son elaborados por los ciudadanos, (se  refiere por supuesto a los programas de los partidos políticos), sino por los propios partidos, no cabiendo en ningún caso la posibilidad de revocación por incumplimiento a lo largo de la legislatura.”

De tal modo, no se trata de atenernos a una terminología que cada vez es más confusa, vacua y llena de imprecisiones, sino de abordar la esencia del mecanismo de la representación, tal cual surgió y se desarrolló a finales del siglo XVIII y durante el XIX, al calor del pensamiento liberal burgués y ulteriormente se ha sostenido con distintas variantes o simples matices. 

Queda claro que se juega con las palabras y, con ello, con los valores. El modelo que erigen como supuestamente paradigmático de la democracia es, precisamente, su contrario: en esencia está montado para despojar al pueblo de su poder. 

Ello también nos permite apreciar a mayor profundidad la esencia democrática de nuestro Estado socialista, aun que el mismo sea perfectible e incluso a pesar de que algunos compañeros de la política contemporánea sean víctimas de la terminología liberal burguesa y hablen de la representación y no del mandato democrático y revolucionario que está evidentemente presente en el sentido de nuestra Constitución.

No nos atengamos a las palabras, sino a los mecanismos reales del poder y constatemos lo siguiente:

En nuestro modelo los diputados y delegados de los órganos de poder provincial y municipal no sólo son electos por el voto directo, sino que sus mandatos son controlados por el pueblo, al cual tienen que rendir cuenta periódicamente. Y eso es ajeno y contrario a la representación pura.

Nuestros funcionarios con poder estatal se deben al pueblo e incluso no reciben emolumentos por su trabajo, y con ello se advierte que no se conciben como representantes ajenos a la población, como “clase política” que evidencia su interés de perpetuación en el poder.

El empleo del mecanismo plebiscitario es rico, no sólo desde el punto de vista formal constitucional, sino que se imponen y multiplican las consultas populares en forma de verdaderas discusiones con los electores sobre las medidas más importantes a adoptar.

Finalmente nuestro sistema constitucional prevé la revocación del mandato de todos los delegados y diputados, lo cual es totalmente ajeno a la representación pura y, por el contrario, constituye una manifestación del mandato.

Por todo ello siempre he afirmado que nuestro sistema es mucho más democrático  en tanto rompe los límites de la representación liberal burguesa y, tal cual se expresa en el texto constitucional, se realiza como democracia que se ejerce directamente por el pueblo a través de las asambleas del poder popular y distintos mecanismos de consulta y mediante el mandato controlado de que disponen los elegidos con poder.

El problema teórico sobre el origen del Estado. Concepciones no marxistas y concepción marxista sobre el origen del Estado.

El problema del origen del Estado constituye una cuestión teórica de primer orden, objeto de fuertes polémicas y sobre el cual se han formado muchas teorías premarxistas y posteriores a los clásicos del marxismo pero que niegan las afirmaciones de éstos. La clave de las  contradicciones está, sin duda, en la ya apuntada cuestión medular sobre la naturaleza y esencia del Estado. A partir de la comprensión o afirmación de que el Estado es, medularmente, un conjunto de instrumentos para imponer la dominación política de una clase o un sector social sobre el resto del conglomerado social, se abre entonces el debate inevitable en torno a si el Estado ha existido siempre o sólo cuando ocurre la división de la sociedad en clases antagónicas, enfrentadas en contradicciones irreconciliables.

Desde la época clásica del imperio romano se acuñó el aforismo que dice Ubi societa ibi jus, es decir, donde quiera que existe la sociedad tiene que existir el Derecho y con ello el Estado. Sin embargo, ha habido autores burgueses que han admitido la existencia de una etapa prepolítica en la vida social y, sin embargo, no están de acuerdo en que el Estado o la organización política de la sociedad se daban precisamente a la existencia de los antagonismos de clase.

Los grandes adelantos contemporáneos en la Arqueología, la Paleontología, la Etnografía, la Sumeriología, Egiptología etc. hacen muy difícil negar científicamente la existencia de esa aludida etapa prepolítica; hacen muy difícil admitir que en la llamada prehistoria de la humanidad existiera la organización política y menos el Derecho.

De ello se deriva que aunque el problema del surgimiento del Estado y del Derecho dispone de un tratamiento pormenorizado en nuestra asignatura dedicada a la Historia del Estado y del Derecho en la antigüedad, resulte inevitable retomar el asunto aquí, en la Teoría del Estado y del Derecho, aunque ya no desde el punto de su desarrollo histórico, sino en su contenido teórico polémico.

La concepción no marxista sobre el origen del Estado más antigua y que ejerciera mayor influencia en la antigüedad y en los siglos correspondientes a la Alta Edad Media fue, sin dudas, la que algunos han calificado de concepción teológica, en cuanto atribuye a dios la formación del Estado con la creación misma del hombre y de la sociedad.

Desde la más remota antigüedad el poder político, sobre todo de las monarquías despóticas orientales y de las primeras formaciones políticas se mostró como representante del poder de los dioses. No olvidemos que los faraones egipcios se declaraban no sólo representantes de dios sobre la tierra, sino que llegaron a manifestar que ellos eran el mismo dios Horus encarnado. Algo semejante ocurrió, aunque de forma más mitigada, en la antigua Mesopotamia. Pensemos sólo en aquel documento jurídico esencial que fue el Código de Hammurabi y recordaremos que allí, en el Prólogo, Hammurabi se declara inspirado por Schmach, el dios sol y afirma haber recibido de él los preceptos de la ley. De esa misma manera casi todos los monarcas antiguos se declaraban investidos de sus poderes por la voluntad del dios principal o de varios dioses. Durante toda la Edad antigua las cosas fueron más o menos así entendidas, pero ya en la Edad Media el poder monárquico vuelve a asentarse y apoyarse en una supuesta investidura divina: dios no sólo atribuye al rey el poder, sino que ha creado a la sociedad y con ella el órden indeclinable, centrado en el trono y su autoridad y ha investido al rey de su autoridad.

Todavía durante la llamada Edad Moderna la concepción teológica sobre el origen del Estado y la razón de ser de los poderes estatales se apoyaba esencialmente en esa concepción teológica. Santo Tomás de Aquino, que fue considerado el máximo pensador de la escolástica cristiana concedía un lugar importante al Estado, como creación y voluntad divina, en el complejo proceso de la salvación del alma de los ciudadanos.

Sin embargo, al imponerse el racionalismo burgués del siglo XVI y más adelante todavía el iusnaturalismo de los siglos XVII y XVIII, la burguesía en ascenso impuso una nueva concepción del Estado y de su origen. Esa burguesía había venido asaltando las distintas plazas del poder monárquico absoluto y de la autoridad de la iglesia católica y lo había hecho mediante la enorme revolución cultural que supuso el llamado Renacimiento y la extraordinaria revolución de las ideas religiosas que estuvo contenida en el movimiento conocido como de la Reforma. Ahora, en pleno siglo XVII levantaba frente al escolasticismo, el racionalismo y frente al iusnaturalismo de fundamento religioso, el iusnaturalismo racionalista y sostenía como explicación del origen del Estado o de la organización política de la sociedad, el pacto social.
La consideración del pacto social como base y fundamentación de la fundación de la sociedad política encuentra sus primeros balbuceos o tímidos anuncios en algunos pensadores del siglo XVI, pero ya en el XVII empieza a ser sostenida de forma más orgánica y consecuente hasta alcanzar su plena exposición en el pensamiento revolucionario del ginebrino Juan Jacobo Rousseau, quien justamente en su obra El Contrato Social, desplegara las ideas del pacto que origina a la sociedad política.

Estas ideas han sido vulgarizadas por algunos conservadores del mismo siglo XVIII, al pretender que Rousseau y los demás contractualistas supusieron que en algún momento de la antigüedad los hombres se reunieron, presuntamente en una cueva o en un calvero del bosque y allí convinieron abandonar el estado de comunidad primitiva y organizarse como sociedad política, designando entonces a los gobernantes. Por supuesto que tan peregrinas ideas nunca estuvieron en las mentes de los grandes defensores del contrato social en los aludidos siglos. Para ellos y particularmente para Rousseau, la consideración del contrato social es una construcción deontológica, encaminada a describir cómo debió ser la esencia de la organización política de la sociedad y sobre todo para explicar la naturaleza misma del poder de los gobernantes.

En la concepción del contrato social, los  hombres que han vivido en estado de barbarie o de salvajismo, se reúnen para defenderse y para alcanzar la plena libertad sobre el reino de la necesidad y se organizan como sociedad civil(izada) y como sociedad política y entonces delegan o ceden parte de su poder, soberanía, potestas o como se le califique, para otorgarlo a los que en su nombre y bajo su designio deben gobernar. Como puede verse, esa consideración deontológica del surgimiento de la sociedad política era profundamente agresiva y subversiva en aquellos años.

Afirmar las conclusiones políticas implícitas en el contrato social era tanto como decir a los monarcas, que se afirmaban asistido de derechos divinos, que su poder no derivaba ni de dios ni de su sangre azul por ser miembros de la familia de los Valois, de los Capetos, de los Borbones o de los Plantagenet, sino que su poder emanaba del pueblo, el cual, en  uso de su poder soberano, por ser el único soberano en la sociedad, delegaba pare de su poder en el príncipe para que cumpliera a su nombre determinadas obligaciones, de donde el príncipe, lejos de ser servido por el pueblo resultaba servidor del pueblo.

Junto con esas consideraciones o teorías sobre el origen del Estado, comenzaron a aparecer otras, ya desde el mismo siglo XIX, que tenían un marcado fundamento historicista.

Esta perspectiva historicista sobre el origen del Estado era el resultado, tanto de los adelantos de las ciencias naturales y de las investigaciones históricas, cuanto de la misma sensibilidad espiritual y filosófica imperante en el movimiento romántico que tenía por propia raíz y sentido de ser, un ademán eminentemente historicista.

Desde esas visiones y concepciones cosmológicas, comenzó a entenderse que el Estado era el resultado de la evolución histórica del hombre, lo cual no quiere decir que ello supusiera la comprensión de su naturaleza de clase.

Esas concepciones historicistas pero idealistas parten de que el hombre es un ser social y, por tanto, en el normal desenvolvimiento de la sociedad hacia etapas superiores de su cultura y civilización, se impone la existencia de la organización política como forma precisamente de una más cabal armonización y organización de la vida social complicada por los adelantos materiales y espirituales. Entonces el hombre se eleva de la sociedad salvaje o primitiva a la sociedad civilizada y se le impone la necesidad, natural, de organizar esa sociedad según aparatos determinados de orden, coacción y subordinación de unos por otros y, en consecuencia, según una estructura y una organización política.

Algunos autores marxistas han rechazado en bloque estas interpretaciones, sin embargo, considero que en ellas hay una cierta dosis de racionalidad y verdad histórica. En efecto, los hombres una vez que fueron víctimas de los antagonismos de clase y en ello estallaron las viejas formas naturales de organización de la comunidad gentilicia, no decidieron “inventar “el Estado y el Derecho. Esa concepción es tan idealista como la que atribuye al Estado un origen divino. En ocasiones se pinta a los miembros de la clase dominante con plena conciencia de sus actos, con un sentido y una conciencia de total perversidad, frotándose las manos malévolamente y declarando su intención de "organizar el estado.” En realidad la vida de la sociedad se fue complicando y exigió nuevos aparatos de control, regulación, dominación y subordinación de los hombres y así, insensiblemente, de modo seguramente imperceptible, fue apareciendo el Estado que de inmediato fue usurpado por los elementos económicamente más influyentes, dominantes. Desde este punto de vista que es muy racional y ajustado a la lógica, hay un cierto matiz aprovechable en las concepciones hitoricistas sobre el origen del Estado.

Una de las vertientes más conspicuas de esas concepciones historicistas es la llamada teoría patriarcal que sostuvo originalmente Sir Henry Summer Maine(1822-1888) autor de obras trascendentales como El Antiguo Derecho y la Costumbre Primitiva etc. Tras las huellas fecundas de Summer Maine siguieron los trabajos de investigadores como Niebhur y Mommsen, entre otros.

Para Summner Maine el estado es el resultado del natural desenvolvimiento de los grupos familiares y de la autoridad de la familia patriarcal, en la cual ve los gérmenes y los elementos constitutivos básicos de la organización política ulteriormente complicada. Nuevamente creo conveniente advertir de la genialidad de este investigador, cuyo e3rror fundamental fue únicamente no advertir la sutil diferencia entre el poder de la jefatura familiar y gentilicia, como forma de poder social, en comparación con el poder político propio de la organización política de la sociedad, sobre lo cual volveré sólo líneas más adelante.

Una variable de esas teorías es la conocida como teoría sociológica, cuyo inspirador fundamental es Emil Durkheim, sobre todo con sus trabajos División Social del Trabajo y Formas Elementales de la Vida Religiosa, de 1912. Sus continuadores principales fueron A. Moret y G. Davy, con su obra esencial De los clanes a los imperios.

La diferencia esencial entre Durkheim y Summer Maine está en que el primero niega el papel de la familia como núcleo esencial de la autoridad y de la civilización en la comunidad primitiva y lo concede, por el contrario, a los clanes, es decir, las tribus, a las que considera unidos e integrados no por vínculos familiares esencialmente sino por relaciones religiosas. Entonces, según Durkheim, de la autoridad inicial de los clanes, que es la forma primaria de la vida política deriva la autoridad evolucionada de los posteriores imperios de la antigüedad.

Frente a todas estas teorías, la concepción marxista del origen del Estado pone de relieve, como ya lo he indicado, que la organización política de la sociedad no existió siempre, sino que surgió únicamente cuando la sociedad se escindió en clases antagónicas, con intereses irreconciliables. Lenin, en la conferencia pronunciada en la Universidad de Sverdlov en 1919 señalaba que” no siempre ha existido el estado. Hubo un tiempo en que el Estado no existía. Aparece en el lugar y en la época en que surge la división de la sociedad en clases, cuando aparecen los explotadores y los explotados."

Ahora bien, la inexistencia de la organización política no significa que en aquellas sociedades rigiera el desorden, o el caos y las luchas entre los integrantes de las familias, las gens o las tribus. Por el contrario, los estudios realizados en los pueblos primitivos subsistentes en la actualidad, revelan que en esas sociedades regía un orden riguroso y había normas de rectitud indiscutible, obedecidas por todos espontáneamente. El error de los escritores no marxistas ha consistido, la mayoría de las veces, en confundir ese orden social y esas normas, con la existencia de la organización política y las normas jurídicas.

Aquellas sociedades primitivas eran organismos integrados por miembros iguales, con las mismas responsabilidades y, en consecuencia, no había lugar para normas coercitivas ni para un aparato de dominación encargado de ejercer la fuerza sobre parte de la sociedad. Por eso los clásicos del marxismo calificaron claramente a aquel orden propio de la comunidad gentilicia, como orden social y a las normas que regían en el mismo como normas sociales, en contraposición con la organización política y las normas jurídicas.

Sin embargo, es bueno que digamos que el orden social por el que se regían aquellos hombres; la democracia de la gens no se derivaba de que los mismos estuvieran hechos de una forma diferente a los que les sucedieron históricamente. Aquella forma de relacionarse en sociedad era resultado del bajo nivel de desarrollo económico, del escaso avance de las fuerzas productivas. En aquella sociedad precaria se producía apenas lo indispensable para la subsistencia del colectivo y no había lugar a que alguien se apropiara  de parte del producto social en detrimento del resto de la colectividad. Por esas mismas razones las normas naturales de convivencia no tenían que ser impuestas a nadie porque las mismas expresaban los intereses y necesidades del colectivo gentilicio o familiar en su totalidad.

Sin embargo, bastó que aumentara el producto social, como consecuencia del desarrollo de los medios de producción, que a su vez fueron impulsados por las divisiones natural y sociales del trabajo, para que entonces apareciera el plus producto, los excedentes de producción y con ello la posibilidad de que alguien se apoderara de ese excedente en detrimento de los demás, es decir, la posibilidad real de que surgieran desigualdades sociales de las que emanaría en seguida la división de la sociedad en clases y, más tarde todavía, los antagonismos entre las clases diferentes como consecuencia de que una clase explotó de inmediato a otra u otras.

En general y con lamentable extensión, a partir de las afirmaciones de Engels en El origen de la familia, la propiedad privada y el estado, la historiografía marxista ha pretendido reducir las causas de la liquidación de la comunidad primitiva y surgimiento de la sociedad política, únicamente a la aparición de la propiedad privada. Evidentemente tal significación no puede ser admitida. La misma niega las mismas conclusiones de los clásicos como las del mismo Engels en el Anti-Dühring y las de Marx en los manuscritos conocidos como Formen.

Desde 1853 Marx elabora la noción que ha dado en llamarse “del modo de producción asiático”, redactando a vuelo de pluma algunas ideas que evidentemente habían atraído su atención, relacionadas con las formas de propiedad precapitalista y, particularmente desprendidas de profundas reflexiones sobre los documentos británicos relativos a la India. En ese sentido Marx sostuvo una importante y copiosa correspondencia con Engels entre mayo y julio de 1853 sobre ese asunto el cual ocupó su atención también en forma de artículos sobre la India publicados en esa época en el New York Daily Tribune.

En el Formen y en esos artículos y correspondencia, Marx elabora la noción de forma de propiedad oriental, como una de las formas de propiedad precapitalista, que surge históricamente incluso mucho antes que la forma de propiedad privada, y que origina una sociedad dividida en clases, con explotación del hombre por el  hombre, pero en la que sin embargo, no existe ni la esclavitud individual ni la propiedad privada sobre los medios fundamentales de producción.

En la Historia General del Estado y del Derecho tratamos minuciosamente las circunstancias especiales que se registran en las sociedades del llamado modo de producción asiático. En este momento queremos únicamente indicar que la tesis marxista sobre el surgimiento del Estado no se encierra frágilmente en la supuesta existencia de la propiedad privada y la esclavitud individual. El centro de las afirmaciones del marxismo consiste en que el Estado y el Derecho surgen una vez que la sociedad se ha dividido en clases antagónicas, y que ello puede ser de formas muy diversas. La historia ha registrado diferentes maneras de producirse esa escisión y aparecer la sociedad política: la que se da en los pueblos del Antiguo Oriente y en algunas viejas civilizaciones de América, asentados todos en el llamado modo de producción asiático; la que se da en los pueblos de la cuenca del Mediterráneo, siglos después, en que Grecia y Roma especialmente ven aparecer la propiedad privada, la esclavitud individual y sobre sus hombros la sociedad política; la que se da en el  mismo siglo IV de nuestra era, en los pueblos germánicos e incluso la singular que se produce en la Arabia de Mahoma en pleno siglo VI de nuestra era.

Creo importante aludir a que el impulso alcanzado por los estudios de Egiptología, Sumeriología y otras especialidades arqueológicas, condujo a comprobar la existencia de fuertes organizaciones políticas en los pueblos del Antiguo Oriente, cuando en ellos no había aparecido ni la propiedad privada ni la esclavitud individual, al menos como hecho económico fundamental. Esto sirvió para que se levantara una gran algazara afirmándose que el marxismo  había sido negado y quedaba en evidencia que el surgimiento de la vida política no tenía nada que ver con la existencia de las clases sociales. En ese sentido creo que merece mencionarse la obra revisionista de Witfogel, en 1957, Oriental Despotism, a comparative study of total power.

A mediados de la década de los sesenta La  Pensée abrió una polémica relativa al modo de producción asiático y hay que reconocer que la teoría histórica del campo socialista se quedó muy lejos de brindar respuestas consecuentes. No debe olvidarse que el Formen fue publicado por primera vez sólo en 1939 y no tuvo adecuada difusión. En realidad los historiadores soviéticos no disponían de argumentos científicos ni del dominio de los puntos de vista de los mismo Marx y Engels para enfrentar esa polémica. No debe olvidarse que todavía en 1934 el académico Kovaliov, sin dudas uno de los más consecuentes historiadores soviéticos, especialmente de Roma, sostuvo la tesis, que siguió también Struve, extraordinario historiador de Grecia, de que el modo de producción asiático era sólo una variante oriental del modo de producción esclavista, lo cual puede ser una simple verdad pero no agotaba el análisis que sobre esas sociedades habían hecho los clásicos del marxismo.

Los clásicos habían revelado que era una forma especial de propiedad caracterizada por su antigüedad y por las circunstancias especiales en que se produce, en la que no podía surgir, como no surgió, la propiedad privada individual ni la esclavitud clásica, pero en la que, sin embargo, la sociedad se escindió en clases antagónicas y existió explotación, brutal y violenta, del hombre por el hombre. La clave esencial teórica del marxismo es esa exactamente: el estado o la sociedad política es el resultado de la división de la sociedad en clases y eso no ha sido negado nunca, sino que ha quedado confirmado por todos los hallazgos e investigaciones arqueológicas actuales.
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� Emil Durkheim fue un sociólogo francés, de origen ruso, y de filiación o tendencia neopositivista. En Cuba se ha publicado una de sus obras más importantes: Reglas del Método Sociológico de 1895.


� El Formen es sólo la forma de llamar abreviadamente a los manuscritos de Marx titulados Formen die der Kapitalistischen Producktion Vorbergehm, que datan de 1855 a 1859 y fueran publicados por primera vez en 1939. El Formen es conocido también por el subtítulo que Marx le diera: Uber der Bildungdas Kapital Verhatnisses oder der ursprudnglischen Akkumulation Vergergeht.


� Es importante señalar que en las polémicas contemporáneas sobre el llamado modo de producción asiático se ha puesto de relieve que el término, solamente en cuanto a su limitación geográfica es sumamente incorrecto, puesto que esa forma de propiedad Marx la describe en el Formen como existente no sólo en el oriente, sino que encontramos ejemplos típicos de ellas en algunos pueblos de Africa, como es el caso evidente de Egipto o en pueblos primitivos de América, como en los Incas y los Mayas y el mismo Marx señaló la existencia de ese tipo de propiedad en la antigua Creta y aventuró que posiblemente se hubiera producido entre los etruscos.





